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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00162-00 

DEMANDANTE: HUMBERTO ARTURO AGUDELO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL 
DE BOMBEROS DE BOGOTÁ - UAECOB 

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO LABORAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez agotada la primera etapa del 

proceso, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 443 del mismo 

Estatuto. 

En consecuencia, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el día 21 

de febrero de 2024, a las nueve de la mañana (09:00 am.) de MANERA 

VIRTUAL a través de la aplicación LIFE SIZE. 

 

LINK DE AUDIENCIA INICIAL: https://call.lifesizecloud.com/20014234 
 

 

LINK DE EXPEDIENTE DIGITAL:  

11001333502920220016200 

La invitación para la participación en la audiencia virtual será enviada al correo 

electrónico registrado en el expediente, por lo que se deberá estar atento al buzón 

de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar la invitación. 

  

https://call.lifesizecloud.com/20014234
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Documents/Procesos%20Juzgado%2029%20Administrativo%20de%20Bogota/EJECUTIVOS/2022/11001333502920220016200?csf=1&web=1&e=ifxqR0


1100133350292022 00 162 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HUMBERTO ARTURO AGUDELO  

DEMANDADO: UAECOB 
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Es necesario que se conecten 15 minutos antes de la hora fijada, con el fin de 

verificar el sonido y absolver las inquietudes propias del uso de esta tecnología. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 01 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADA PARTE 

DEMANDANTE:  

jairosarpa@hotmail.com  

APODERADA PARTE 

DEMANDADA:  

jmoncada@bomberosbogota.gov.co 
jcmznotificaciones@moncadaabogados.com.co 
notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co 
 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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